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Objetivo de la Guía

Proporcionar a los Establecimientos para la
Atención Médica en las Entidades
Federativas, instrucciones claras, concisas y
fáciles de aplicar para que utilicen las
funciones básicas de la plataforma del
Sistema Unificado de Gestión II de manera
eficiente, y así facilitar la captura, la
investigación, la resolución, la notificación y
las acciones de mejora de las solicitudes de
Atención presentadas por los Usuarios de
los Servicios de Salud.



Es un aplicativo en línea de tipo
administrativo, a través de la cual se da
seguimiento y atención a las Solicitudes
de Atención (quejas, sugerencias,
felicitaciones y gestión) presentadas por
los Usuarios de los servicios de salud en
lo referente a la calidad de los servicios
proporcionados por los Establecimientos
para la Atención Médica a nivel nacional y
en el periodo correspondiente.

¿Qué es la Plataforma del SUG II?



Objetivos de la Plataforma del SUG II  

1) Contar con un sistema actualizado, seguro y de alto
desempeño que permita a los Responsables de la
Gestión la captura ágil y eficiente de las Solicitudes de
Atención.

2) Establecer canales de comunicación de manera eficaz y
eficiente entre los prestadores de los Servicios de Salud y
la ciudadanía.

3) Facilitar el proceso de registro, seguimiento y control de
las Solicitudes de Atención recibidas a través del SUG II
para promover acciones de mejora.

4) Dar seguimiento al proceso de gestión de las Solicitudes
de Atención (quejas, sugerencias, felicitaciones y
solicitudes de gestión) en las Instituciones del Sector
Salud y en los Establecimientos para la Atención Médica



Atributos de los Usuarios del SUG II

Fuente: DGCES.

DEFINIDO

PERFILES

ADMINISTRADOR OPERATIVO

DGCES | NACIONAL
( REC ) 

RESPONSABLE 
ESTATAL DE CALIDAD

( RIC ) RESPONSABLE 
INSTITUCIONAL DE 

CALIDAD
VALIDADOR CAPTURISTA CONSULTA

Módulo Actividad 1 2 3 4 5 6

Usuarios

( C ) Dar de Alta   

( R ) Consultar    

( U ) Modificar   

( D ) Eliminar 

EAM

( C ) Dar de Alta   

( R ) Consultar    

( U ) Modificar 

( D ) Eliminar 

Solicitudes de Atención

( C ) Dar de Alta  

( R ) Consultar      

( U ) Modificar    

( D ) Eliminar 

(V) Validación 

Reportes

Reporte Simplificado      

Reporte Detallado      

Uso de la Herramienta 
en Línea

   

Indicadores    

Reporte Tipo Tabla
Reporte de 

Establecimientos 
reportados



Dirección Electrónica de acceso del SUG II

Nota: Si no cuenta con Usuario y/o Contraseña o ha olvidado sus datos

de acceso, es necesario que contacte al Área Estatal de Calidad.

1. Colocar la Clave de Usuario

2. Colocar la Contraseña

3. Presionar Ingresar

Para nuevas contraseñas o su
actualización, el sistema le aceptará
mínimo 8 caracteres y máximo 10
caracteres, se recomiendan utilizar letras
mayúsculas y/o minúsculas, números (0,
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9), guiones medio (-) y
bajo (_), arroba (@), coma (,), punto (.)

El sistema no permite el uso de los
caracteres especiales: ¡ (exclamación, ¿
(interrogación) “” (comillas) # (gato) $
(símbolo monetario) = (igual), evítelos.

1
2

3

Así entro a la 
plataforma.

https://desdgces.salud.gob.mx/SUGII/



Pantalla de Inicio

1. Identificación del 
Usuario: 
-Nombre.
-Perfil de Usuario. 
-Entidad Federativa.

2. Menú:
• Inicio (Página principal)
• Administración (Perfil y Usuarios)
• Solicitudes de Atención (Módulo de Seguimiento de Solicitudes)
• Generar Reportes (Simplificado, Detallado)

1

2

http://10.1.249.211:6924/SUG/


Creación de Usuarios (Primer Paso)
Para el registro como responsable del acceso,
administración y seguimiento de las solicitudes
de Atención en el SUG, deberá dar seguimiento
en la siguiente información:

1. Nuevo Usuario

Dar clic en la opción “Nuevo Usuario”

2. Llenar los Datos del Responsable

a. Nombre(s)

b. Primer apellido

c. Segundo apellido

d. Email: combinación de caracteres alfanuméricos,
incluye letras y números, se recomienda utilizar solo
minúsculas

e. Género: elegir masculino ó femenino

2

1

a b c d e



Creación de Usuarios 

3. Llenar los Datos de Acceso

a. Perfil: Validador/capturista

b. Institución: Secretaría de Salud / Servicios de
Salud IMSS-BIENESTAR / IMSS / ISSSTE / SEDENA
/ SEMAR / PEMEX / DIF / SME / SMM / HUN /
SMP / CRO /INS / HRAE / CONASAMA /
CCINSHAE

c. Entidad: Elegir el Estado que corresponda

d. Nombre de usuario: al menos 8 caracteres
alfanuméricos entre mayúsculas y/o minúsculas
y un símbolo

e. Contraseña: se recomienda usar una
combinación de letras (mayúsculas y
minúsculas), números y, opcionalmente,
símbolos especiales

f. Confirmar contraseña

3
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b
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Al finalizar de llenar los datos para el nuevo usuario,
dar clic en el botón GUARDAR el cual se encuentra en
la esquina derecha de la pantalla.

Saldrá un recuadro que dirá Nuevo Registro.

Creación de Usuarios 

4



Asignación de Establecimientos de Atención 
Médica a usuarios (Segundo Paso obligatorio)

 Con los perfiles DGCES, REC y RIC es posible asignar unidades a los usuarios.

 Una vez creado el usuario, el segundo paso obligatorio es la asignación de EAM.

1. Dar clic sobre el nombre de usuario

1



Asignación de Establecimientos de Atención 
Médica a usuarios (Segundo Paso obligatorio)

2. Dar clic en el icono de editar 

2

3. Dar clic en Asignar Establecimientos

3



Asignación de Establecimientos de Atención 
Médica a usuarios (Segundo Paso obligatorio)

4 65

8

9

4 6

7

5
4. Seleccionar la Institución que corresponda

5. Seleccionar la Entidad Federativa que 
corresponda

6. Seleccionar la Jurisdicción que corresponda

7. Dar clic en el icono de Todos

8. Dar clic de agregar establecimientos

9. Dar clic en cierre 



Seleccione la opción 
Nueva Solicitud

Privilegio disponible solo para usuarios VALIDADOR y CAPTURISTA.

Captura de nuevas Solicitudes de Atención

Para el registro de una nueva Solicitud de Atención, deberá
dirigirse a la opción Solicitudes y posteriormente dar clic a la
opción Nueva Solicitud:

1

1

2

http://10.1.249.211:6924/SUG/


Captura de una Nueva Solicitud de Atención

El formulario se deberá llenar completo de acuerdo con lo establecido en
el proceso de gestión del Lineamiento para el Uso de la Herramienta del
SUG II.

Una vez dentro de la Nueva Solicitud, deberá vaciar los datos
de la información del Formato Único de Solicitudes de
Atención (FUSA) requisitado y presentado por el Usuario de
los Servicios de Salud.

2

Deberá elegir las siguientes opciones:

1. Fecha de la solicitud: Capturar la fecha de presentación de
la Solicitud de Atención por parte del Usuario.

2. Origen: Línea telefónica / Buzón del SUG y Atención /
Modulo de Atención y Orientación / Tablero SUG / Otros
medios

3. Procede: Si / No

4. Anónima: Si / No

5. Tipo:
• Quejas
• Sugerencias
• Felicitaciones
• Solicitud de Gestión

6. Clasificación: Dependiendo el tipo de solicitud de atención
que seleccione, será la clasificación, se sugiere revisar el
Lineamiento del SUG II.

7. Sub-clasificación: Dependiendo de la Clasificación se
desplegarán los tipos de Sub – clasificación.

1 2 3
4 5 6 7



Captura de una Nueva Solicitud de Atención

3

Deberá elegir alguna de las siguientes opciones:

6. Establecimiento: Deberá darle click en buscar y seleccionar
desplegándose el listado que se muestra, Seleccionar los
siguientes campos: Institución, Entidad y Jurisdicción,
posteriormente aparecerán los EAM, deberá dar clic en el icono
de seleccionar.

Al seleccionar el EAM le aparecerá
esta ventana emergente, es
importante que se verifique si es
correcta la información antes de
dar clic en cerrar.

6



Captura de una Nueva Solicitud de Atención

Deberá elegir las siguientes opciones:

7. Responsable de la atención y resolución

• Asignación
• Nombre y apellidos
• Departamento
• Cargo

8. Responsable del seguimiento
• Asignación
• Nombre y apellidos
• Departamento
• Cargo

4
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9. Descripción de la solicitud. Deberá describir de
manera breve y precisa, la petición que formula el
Usuario de los Servicios de Salud, de acuerdo al FUSA.

10. Expediente Clínico: Capturar el numero del
expediente clínico del paciente, si no se cuenta podrá
continuar con el llenado de la solicitud.

Captura de una Nueva Solicitud de Atención

11. A continuación saldrá en la pantalla un
cuadro que indica Guardar. Eso quiere
decir que su solicitud se registró
correctamente.

12. Aparecerá una ventanilla de Nuevo
Registro, Dar clic en OK.

12

9
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Envío de Solicitud de Atención

13. Dar clic en la opción Aceptar
para el envió de la solicitud de
Atención.

Importante: Asegurarse que los
datos y la información sea
correcta antes de enviar.

13
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Se deberá enviar a las áreas competentes la Solicitud de
Atención para la investigación respectiva.

14. En el campo que dice INVESTIGACIÓN, deberá
describir de manera breve y precisa, las acciones
realizadas por el Área a la Solicitud de Atención.

15. Dar clic en GUARDAR.

Investigación de una Solicitud de Atención

A continuación saldrá una ventanilla en la
pantalla que dirá Advertencia.

16. Dar clic en Aceptar si la información es
correcta.

14
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Para la resolución del seguimiento de una Solicitud de
Atención, deberá dirigirse al campo de RESOLUCIÓN.

17. Describir en el recuadro de manera breve y
precisa, las acciones realizadas.

18. Indicar la fecha de la Resolución.

19. Dar clic en GUARDAR.

Resolución de una Solicitud de Atención

A continuación saldrá una ventanilla en la pantalla
que dirá Actualización.

20. Dar clic en Aceptar si la información es correcta.

17
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Para la Notificación de una Solicitud de
Atención siga los siguientes pasos:

21. Indique la fecha de Notificación.

22. Seleccionar medio de Notificación:
Personal o Tablero SUG.

Notificación de una Solicitud de Atención

21
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El último paso de una Solicitud de Atención, lo conforma el
campo ACCIONES DE MEJORA, este campo no es
obligatorio de requisitar, es opcional.

23. En cualquier caso, Dar clic en Guardar.

Acción de Mejora de una Solicitud de Atención
24. A continuación saldrá una ventanilla en la pantalla
una vez correctos y confirmados sus datos e
información, dar clic en Aceptar.

23
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Proceso de Validación

• Para el proceso de validación
de solicitudes de atención
dirigirse al módulo de
seguimiento de solicitudes y
posteriormente dar clic al
icono de validar.



Proceso de Validación

• Este proceso corresponde al perfil de
Validador únicamente, por lo que deberá
dar clic en la opción Validar y en cada
etapa (descripción, investigación,
resolución y notificación) deberá revisar
que la información sea correcta y si
cumple dar clic en la opción Si.

• Nota: Aunque las solicitudes de Atención
se hayan realizado de manera correcta y
completa, es importante que se lleve a
cabo este proceso de validación en su
totalidad, de lo contrario quedarán como
no resueltas y en estatus de pendiente.



Para consultar el estatus de las Solicitudes de Atención, en el
Inicio del Sistema dar clic en la opción SOLICITUDES.

El sistema le desplegará una lista con los datos y la información
de la Solicitud de Atención que capturó.

Consulta de las Solicitudes de Atención
Tenga en cuenta la semaforización, misma
que ayuda a priorizar y gestionar las
Solicitudes de Atención de manera más
eficiente, indicando si están resueltas,
pendientes o requieren de tiempo
adicional:

Supuesto Semáforo
En el día 1 natural, el EAM deberá realizar
el registro y la captura de información de
la Solicitud de Atención en la plataforma
del SUG, el semáforo aparecerá en color
amarillo.

Desde el día 1 natural y hasta el día 50
natural, el EAM podrá capturar,
investigar, resolver y notificar las
información de una Solicitud de Atención,
previa revisión y aprobación que realice el
Usuario Validador, lo que significa que
durante dicho periodo de tiempo el
semáforo permanecerá en color verde.
Del día 51 natural y hasta el día 90
natural, el EAM que no haya resuelto o
notificado una Solicitud de Atención y
aunque se lleven a cabo las acciones de
mejora, el Semáforo cambiará a color rojo
y no se modificará derivado que el tiempo
venció.
A partir del día 91 natural, el EAM que no haya resuelto ni
notificado una Solicitud de Atención, pasará a información
histórica y solo se podrán consultar en el Reporte Detallado
Histórico.



Reportes generados en el SUG II
Para obtener reportes deberá seguir los
siguientes pasos:

1. Ir al apartado Reportes
2. Seleccionar la opción Descargas

Deberá elegir los criterios de Reporte:

3. Proceso o Histórico
4. Tipo: Simplificado, Detallado, Uso de la

Herramienta en Línea y
Ejecutivo/Indicadores

5. Periodo:
a) Cuatrimestral: año e intervalo
b) Personalizado: Inicio y Fin

6. Seleccionar el nombre de la Institución
7. Entidad
8. Jurisdicción
9. Establecimiento
10. Dar clic en descargar

10. Finalmente dar clic en descargar.

1

2

3
4 5 a) b)
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Si selecciona Reporte
Simplificado, al dar clic
automáticamente podrá
descargar el archivo Excel, el
cual contiene los datos y la
información del reporte elegido.

Si selecciona Reporte
Detallado, al dar clic
automáticamente podrá
descargar el archivo Excel, el
cual contiene los datos y la
información del reporte
elegido.

Reportes generados en el SUG II
Reporte Simplificado

Reporte Detallado



Si selecciona Reporte Uso de la
Herramienta en Línea, al dar
clic automáticamente podrá
descargar el archivo Excel, el
cual contiene los datos y la
información del reporte elegido.

Si selecciona Reporte
Indicadores, al dar clic
automáticamente podrá
descargar el archivo Excel, el
cual contiene los datos y la
información del reporte elegido.

Reportes generados en el SUG II

Reporte Indicadores

Reporte Uso de la Herramienta en Línea



La normatividad y otros documentos
relevantes, se pueden consultar y descargar
en el apartado de Documentos.

Todos los perfiles de Usuario podrán
consultar y descargar el Lineamiento para
el Uso de la Herramienta SUG II, los anexos
y otros documentos normativos
importantes.

¿Dónde puedo consultar la 
Normatividad del SUG II?

1

http://10.1.249.211:6924/SUG/

